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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados CINDY 

MARCELA WALTEROS PEÑALOZA y ANA LUCY PEÑALOZA GUERRA, se 

encuentran notificados de conformidad al artículo 8 del Decreto806 de junio de 

2020, conforme se acredita de la certificación expedida por la empresa de correo 

ALFA MENSAJES LTDA obrante a folios 39 a 41.  

  
Tener en cuenta las direcciones electrónicas indicadas del demandado 

DAVID ALBERTO WALTERO PEÑALOZA  visibles a folio 37 del plenario, para 
efectos de notificación, la parte demandante integre el contradictorio. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 
GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016  del 2 de mayo de 2022  

El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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